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PA B LO  S E M P E R E

M A D R I D

España cuenta con un hol-

gado margen fiscal en la 

carrera por equipararse a 

las cantidades medias de re-

caudación que se manejan 

en Europa. En el año 2019, 

último ejercicio con datos no 

viciados por los efectos de la 

crisis sanitaria y económica, 

los ingresos del país sobre 

el producto interior bruto 

(PIB) se situaron en el 39,3%. 

La cifra está por debajo del 

entorno del 43% registrado 

en la Unión Europea (UE) y 

en la eurozona, según las 

medias aritméticas, y muy 

lejos del aproximadamen-

te 46% anotado en ambas 

delimitaciones, esta vez 

según la media ponderada. 

La brecha, por ello, oscila 

a grandes rasgos entre los 

cuatro y los siete puntos por-

centuales, según los datos 

de la Comisión Europea.

A partir de aquí, una vez 

aclaradas las cantidades ab-

solutas, conviene aterrizar 

las cifras concretas. “Es im-

portante identi!car cuáles 

son los impuestos que ge-

neran el diferencial negati-

vo en presión !scal con los 

países del entorno”, explica 

el secretario de Estado de 

Hacienda, Jesús Gascón, en 

la revista Una reforma !s-

cal para la competitividad 

(editada por el Colegio de 

Economistas de Madrid y 

el Consejo General de Eco-

nomistas). El exdirector de 

la Agencia Tributaria apun-

ta principalmente al IRPF 

y al IVA, aunque reconoce 

que “no es neutral” calcular 

este valor diferencial con la 

media aritmética o con la 

ponderada. 

La primera resulta del 

cociente entre la suma de 

los datos y el número de la 

muestra, mientras que para 

la segunda antes hay que 

asignar un valor concreto 

a los datos con los que se 

va a trabajar en función del 

análisis que se quiera llevar 

a cabo. Es algo muy común, 

por ejemplo, en el caso de las 

cotizaciones sociales. “Con 

la media aritmética, es el IVA 

el impuesto que presenta 

el mayor diferencial. Con la 

media ponderada, lo es el 

IRPF”, recalca Gascón.

En concreto, frente a la 

media de la UE, los tributos 

a la renta de las personas fí-

sicas y al consumo recaudan 

en torno a 1,5 puntos por-

centuales menos cada uno, 

según los datos de Bruselas 

recogidos en el documento. 

Estos niveles de ingresos, 

por su parte, redundan en 

las cantidades y diseños del 

gasto social de un país.

En sus líneas, el núme-

ro dos de la ministra María 

Jesús Montero no ofre-

ce medidas concretas en 

cuanto a estas dos !guras 

impositivas. No obstante, 

sí insiste en que la futura 

reforma tributaria debería 

“de!nir cuál es el sistema 

!scal óptimo” para asegu-

rar “la !nanciación del nivel 

de gasto público deseado”. 

Hay una clara correlación, 

recuerda Gascón, “entre los 

ingresos públicos que obtie-

nen los países y su gasto en 

educación, sanidad y pro-

tección social, incluidas las 

pensiones públicas, ámbitos 

respecto de los que existen 

pocas dudas sobre su carác-

ter prioritario para la inmen-

sa mayoría de los ciudada-

nos”. Son, en de!nitiva, “un 

buen indicador para decidir 

el peso que han de tener los 

ingresos públicos y, en con-

secuencia, sobre cuál ha de 

ser el nivel de presión !scal”.

En 2019, España alcan-

zaba la media aritmética 

de la UE y de la eurozona 

en este tipo de gastos (en 

torno a un 27% sobre el PIB), 

a pesar de situarse 3,7 y 3,5 

puntos porcentuales, res-

pectivamente, por debajo 

de la media europea en 

ingresos públicos. Sin em-

bargo, en la comparación 

con la media ponderada se 

observa una brecha nega-

tiva en gasto social de 3,5 

y 4 puntos porcentuales 

respecto de la UE y la zona 

euro, respectivamente, y 

en ingresos públicos una 

brecha de 6,7 y 7 puntos 

porcentuales.

La explicación radica 

principalmente en el peso 

que las prestaciones y ser-

vicios sociales alcanzan en 

las otras grandes economías 

de la UE. Francia, por ejem-

plo, registra un 37% de gasto 

social sobre el PIB, Italia, un 

32%, y Alemania, un 31%. Es-

tos niveles pueden lograrse 

por contar con unos ingresos 

sobre el PIB que oscilan en-

tre 46,5% y el 52%, frente al 

39% de España. Dinamarca, 

Finlandia, Bélgica o Suecia 

son otros de los países que 

alcanzan ingresos notable-

mente por encima de la me-

dia comunitaria, con un nivel 

de gasto social que supera 

el 32%.

El debate se centra 

ahora en el lugar de la tabla 

que debería ocupar Espa-

ña. El secretario de Estado 

de Hacienda recuerda que 

“cualquier incremento del 

gasto en sanidad, educación 

y prestaciones sociales de-

berá pasar por un aumento 

de los ingresos sobre el PIB”.

Ideas

Aunque no propone refor-

mas concretas en torno al 

IVA y al IRPF, el documento 

sí recomienda seguir algu-

nas de las ideas recogidas 

en el libro blanco de los ex-

pertos para la reforma !scal. 

En cuanto al IRPF, una 

posibilidad pasaría por 

ampliar tanto las bases y 

tipos como la obligación de 

declarar en el impuesto a 

los contribuyentes de ren-

tas más bajas, compensán-

doles mediante otras vías 

por la pérdida. En cuanto 

al IVA, Gascón recuerda que 

España es el país en el que 

los incentivos !scales en for-

ma de tipos reducidos y su-

perreducidos tienen mayor 

peso. El libro blanco, en este 

punto, plantea varios esce-

narios en los que se amplía 

el IVA reducido (hoy en el 

10%) y superreducido (4%), o 

se opta por instaurar un tipo 

único del entorno del 15% 

para todos los productos.

BELÉN TRINCADO / CINCO DÍAS

Presión fiscal en la Unión Europea
Ingresos y gasto social sobre el PIB en 2019 En % del PIB

PRINCIPALES ECONOMÍAS EUROPEAS

INGRESOS 

Gasto en educación, sanidad y protección social 

Fuente: Colegio de Economistas de Madrid

Diferencial por impuestos de España con Europa En puntos porcentuales 

-1,5

-2,0

0,5

1,0

1,5

0,0

-0,5

-1,0

Sobre media
aritmética

Sobre media
ponderada

Eurozona

Sobre media
aritmética

Sobre media
ponderada

UE-27

Cotizaciones
sociales

Otros
indirectos

IVAOtros
directos

SociedadesIRPF

0

10

20

30

40

50

60

36
,2

  

37
,0

36
,8

 

32
,9

   
   

  

32
,9

   
   

  

33
,3

   
   

31
,8

   
   

  

31
,2

   
   

   

31
,5

   
   

  

31
,0

   
   

   

28
,2

   
   

   
   

 

28
,3

   
   

   
   

 

27
,1

   
   

   
   

  

27
,6

   
   

   
   

  

27
,9

   
   

   
   

  

27
,5

%
   

   
   

   
  

16
,6

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

D
in

am
ar

ca

Fr
an

ci
a

Fi
nl

an
di

a

B
él

gi
ca

Su
ec

ia

A
us

tr
ia

It
al

ia

A
le

m
an

ia

   

 

Lu
xe

m
bu

rg
o

Pa
ís

es
 B

aj
os

 

Po
rt

ug
al

ES
PA

Ñ
A

Ir
la

nd
a

Eu
ro

zo
na

(m
ed

ia
 p

on
de

ra
da

)

U
E-

27
(m

ed
ia

 p
on

de
ra

da
)

U
E-

27
(m

ed
ia

 a
rit

m
ét

ic
a)

Eu
ro

zo
na

(m
ed

ia
 a

rit
m

ét
ic

a)

53,6 52,3 52,3
49,9 49,7 49,2

46,9 46,5 46,3

-7pp -6,7pp -3,7pp -3,5pp

46,0 45,2 43,7 43,0 42,8 42,6
39,3%

24,7

DIFERENCIAL
ESPAÑA/

EUROPA En pp

-4
pp

-3
,5

pp

-0
,8

pp

+0
,4

pp

Fiscalidad 
IRPF e IVA, los impuestos 
responsables de la brecha 
recaudatoria con Europa

Recaudan tres 
puntos sobre el PIB 
menos que en la 
media europea

La presión !scal  
en España está en 
el 39%, frente al 
46% de la media

En Alemania, 
Francia o Italia los 
ingresos sobre el 
PIB oscilan entre 
el 46% y el 52%


